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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30-nov.-21. Pasa a despacho del señor Juez la
presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer.

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS
Secretaria

Auto Int. Nº: 2236
Proceso: Ejecutivo
Demandante: Oscar Andrés Ojeda Bolaños
Demandado: Luis Eduardo Arturo
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00431-00

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL
Palmira (V.), primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Correspondió por reparto realizado en la oficina de apoyo judicial, la presente demanda ejecutiva de
mínima cuantía, instaurada por el señor OSCAR ANDRÉS OJEDA BOLAÑOS, actuando por
conducto de apoderado judicial, en contra del señor LUIS EDUARDO ARTURO. Sería del caso
admitir el libelo de no ser por las falencias que se enrostran a continuación:

Refiere en los hechos el apoderado judicial que, el demandado, señor LUIS EDUARDO ARTURO se
obligó con el señor OSCAR ANDRES OJEDA BOLAÑOS, a través de una letra de cambio, suscrita
el 14 de noviembre de 2020 por la suma de $5.000.000, la cual debía ser cancelada el 15 de mayo
de 2021, se pactaron intereses del 2.5%, cancelando el demandado los intereses hasta abril de
2021.

En el punto 5 de los hechos refiere que, el demandado desde marzo de 2020 no volvió a cancelar
intereses al capital.

Y en las pretensiones numeral 1.2. solicita los intereses corrientes “causados desde el día catorce (14)
de abril de 2021, fecha hasta la cual, fueron cancelados intereses, hasta el día quince (15) de mayo de 2021,
fecha en que se hizo exigible la obligación”.

No hay una debida claridad frente a los hechos y pretensiones, debiendo la profesional del derecho
hacer la claridad respectiva y referir la fecha exacta de los intereses cobrados, dando aplicación al
numeral 5º del artículo 82 del C.G.P.

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda
ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del
Proceso.

Por lo anteriormente expuesto, se,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía promovida por OSCAR
ANDRES OJEDA BOLAÑOS, actuando por conducto de apoderado judicial, en contra del señor
LUIS EDUARDO ARTURO, por las razones anteriormente indicadas.
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días hábiles, para que
subsane la demanda, so pena de rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada NIKOL RIOS BOLAÑOS, identificada con la
cédula de ciudadanía Nº 1.113.683.007 y T.P P. No. 352177 del C.S. de la J., para actuar como
endosatario para el cobro en procuración del demandante. (art. 74 del C.G.GP.)

NOTIFÍQUESE

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO
Juez
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